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INFORME SOMBRA
EL USO DE LA LEY DE ALIENACIÓN DE PARENTAL (LEY 12.318/2010) COMO DISPOSITIVO PARA BANALIZAR LA VIOLENCIA DOMÉSTICA Y FAMILIAR CONTRA MUJERES Y NIÑOS EN BRASIL
INTRODUCCIÓN 
El Colectivo de Protección a la Niñez Voz Materna, el Núcleo de Investigación y Extensión Universitaria em Derechos Humanos (NUPEDH) y Grupo de Investigación (CNPq): Derecho, Género e Identidades Plurales (DGIPLUS) – ambos vinculados al Programa de Postgrado en Derecho y Justicia Social (Maestría) de la Universidad Federal do Rio Grande (FURG) – dedican este Informe a todas las mujeres/madres de Brasil, a quienes se les silencia la voz, se les viola su derecho a la maternidad y a convivir con su descendencia y, al igual que a sus hijas(os), son expuestas a la violencia emocional y física – a través de agresiones, abusos sexuales, violaciones – y/u incluso asesinadas(os) por sus ex compañeros/padres biológicos o adoptivos autorizados en sus actos espurios y abyectos por los diferentes niveles del Poder Judicial brasileño que por intermedio de sus decisiones ancladas en la aplicabilidad de la Ley n.º 12.318/2010 de 26 de agosto de 2019, conocida como Ley de Alienación Parental (LAP). Este Informe es particularmente dedicado a memoria de las mujeres/madres que no suportarán el dolor de esta brutal violencia promovida por el Estado brasileiro y cometieron suicidio. Razones por las cuales, aunque dentro de nuestras limitaciones, seguimos luchando por todas vosotras incluso si algunas no están físicamente presentes, ya que sus voces/ nuestras voces nunca serán silenciadas y su lucha/nuestra lucha no terminará hasta que no conquistemos el derecho de vivir sin violencia y de proteger a nuestras(os) hijas(os).
Este Informe se propone, por ende, responder al cuestionamiento del Ítem 22 del Informe del grupo de trabajo anterior al período de sesiones: Matrimonio y relaciones familiares 
CAPÍTULO I - LA INSERCIÓN DEL SÍNDROME DE ALIENACIÓN PARENTAL COMO FICTÍCIO TRASTORNO PSÍQUICO (MENTAL DISORDERS) EN EL CONTEXTO JURÍDICO BRASILEÑO
El 5 de diciembre de 2007 la Senadora Kátia Abreu (DEM/TO) presentó el primer Proyecto de Ley al Senado Federal N. 692/2007 que señalaba en su justificación el Síndrome de Alienación Parental como una forma de garantizar la convivencia de las abuelas y los abuelos en el momento posterior al divorcio.
Antes de la promulgación de la  LAP  varias noticias y capacitaciones fueron ofrecidas, entre otros, por el Instituto Brasileño de Derecho de Familia (IBDFAM) y por los grupos de padres tales como la APASE y la Asociación Brasileña Infancia Feliz (ABCF) con el objetivo de socializar los imprescindibles, pero, según comprendemos, ilusorios conocimientos que poseen la pretensión de científicos, sobre la AP y la SAP – ambas nociones fundamentadas en el concepto de implantación de falsas memorias insertadas pela genitora alienadora. 
Entre las referencias legales más citadas se encuentra el artículo publicado en 2006 por la entonces jueza del Tribunal de Justicia do Rio Grande do Sul (TJRS) Maria Berenice Dias, intitulado “Síndrome da alienación parental, ¿Qué es esto?”, donde se afirmó que
Algunos lo llaman “SAP”; otros de “implantación de memoria falsa”. Esta es una campaña real para desmoralizar a los padres.  [...] conjunto de maniobras confiere placer al alienador en su trayectoria de promover la destrucción del antiguo parcero. En este juego de manipulaciones se utilizan todas las armas, incluida la afirmación de que el niño fue víctima de abuso sexual.[...] Con el tiempo, ni siquiera la madre puede distinguir la diferencia entre la verdad y la mentira. Su verdad se vuelve verdad para el hijo, que vive con falsos personajes de una falsa existencia, implantando así falsos recuerdos. [...] No hay otra salida que buscar identificar la presencia de otros síntomas que nos permitan reconocer que estamos ante el SAP y que la denuncia de abuso se llevó a cabo con espíritu de venganza, como instrumento para acabar la relación del niño con los padres. Una vez detectada la presencia del SAP, es fundamental que el progenitor que así actúa sea responsable de ser consciente de la dificultad de valorar la veracidad de los hechos y utilizar al menor con un propósito vengativo. (DIAS, 2006, p. s/n, énfasis del equipo que ha trabajado em el Informe).
Los argumentos de Dias sirvieron de justificación para acelerar el Anteproyecto de Ley de Alienación Parental, siendo aprobado luego de 22 (veintidós) meses de tramitación, lo que se considera un récord de tiempo para la realidad del Poder Legislativo brasileño, según los siguientes vínculos legislativos:
· 01/10/2009 - Realización de la única Audiencia Pública para debatir el tema con los siguientes aspectos destacados: 
Diputada Maria do Rosário (PT/RS): [...] No solo debe haber una actitud de búsqueda de responsabilidad penal, sino un tratamiento para que este último vea que ha cometido un abuso, pero que no pierda el contacto con la familia y tenga la posibilidad de mantener esta relación [...]. 
Jueza Maria Berenice Dias: [...] Llegase al punto – es el arma más impresionantemente utilizada – el uso de la denuncia falsa de abuso sexual, algo muy presente en nuestra vida diaria ahora.[..] Incluso es difícil detectar el resultado. En el 30% de los casos se constata que, de hecho, no hubo abuso; en el 30%, eventualmente, hubo abuso; en el 40%, no se sabe si hubo o no abuso.
Cynthia Ciarallo (CFP): ¿En qué medida una ley promulgada garantiza, de alguna manera, un posible castigo o respuesta en la identificación de una enajenación? ¿En qué medida esta ley garantizará la convivencia familiar y no segregará? 
· 26/08/2010 – El Anteproyecto de Ley es transformado en la Ley Ordinaria 12.318/2010. DOU 26/08/10 PÁG 03 COL 02
En conformidad con lo que se ha demostrado, la LAP fue elaborada y defendida con base en las publicaciones de Richard Gardner no avaladas científicamente. Pues, tal como indican las investigaciones realizadas por el equipo coordinado por la Profesora Emérita de la Universidad de Brasilia, Julia Sursis Nobre Ferro Bucher - Maluschke y el profesor Josimar Antônio de Alcântara Mendes, hay muchas publicaciones sobre AP y SAP.

Justificar la aprobación de una Ley con base en publicaciones que no poseen reconocimiento de la comunidad científica internacional ni de ninguno de los Institutos de investigación brasileños tales como el Instituto de Investigación Económica Aplicada y los vinculados a la Universidad de São Paulo (USP), ni tan poco del Ministerio de la Salud, o de la Asociación Brasileña de Salud Colectiva, o de organizaciones internaciones con agencias localizadas en Brasil como el Unicef Brasil y el Childhood Brasil que en unísono no validan ninguno de los números presentados por los defensores de la LAP para supuestamente comprobar las inúmeras e inagotables falsas denuncias de abuso sexual creadas por las mujeres/madres como forma de castigo y venganza impuesta a sus excompañeros que, de esta forma, no conseguirán convivir con sus hijas(os). 
A esta flagrante persecución pseudocientífica de mujeres/madres, se suman textos de libre acceso disponibles en la web oficial del IBDFAM como el de Ana Costa y en el cual la autora se refiere, para convencer a los interlocutores, de la diabólica figura de Medea inmortalizada por el poeta. y el dramaturgo Eurípide
Para Olga Rinne (1946-2011) Eurípides fue el “indudable inventor de la característica más conocida de Medea hasta el día de hoy”, la de ser la incontrolable “asesina de sus propios hijos”. Por ello, Medea presentada por el IBDFAM no solo busca superponerse a versiones de las tradiciones más antiguas y creíbles de la diosa Medea (en griego Mideia) que tiene en su nombre el significado de su existencia “el del buen consejo", y que se presenta como "una diosa benevolente de la sabiduría y el arte de curar, dotada de poder sobre la vida, la muerte y el renacimiento” (RINNE, 2017, p. 10 e 11
), pero, sobre todo, para reforzar el patriarcado existente, colaborando así para mantener, como enfatiza Rinne, la idea de que las mujeres/madres son demoníacas, incoercibles, depredadoras y que, por ende, necesitan ser separadas de su descendencia y apartadas de la sociedad. Opinión compartida por el juez Caetano Lagrasta, presidente de la Coordinación de Proyectos Especiales y Acompañamiento Legislativo del Tribunal de Justicia de São Paulo (TJSP), que considera, las llamadas falsas denuncias como siendo un artificio "diabólico", pues conforme su entrevista concedida al Canal de Televisión G1
En lo que respecta al Poder Judicial, cabe señalar que desde 2006, la Corte de Justicia de Rio Grande Sul (TJRS), a través de la entonces jueza Maria Berenice Dias, viene aplicando las ideas de Gardner en decisiones de apelación de segundo grado, conviene enfatizar que hemos encontrado 591 decisiones de segundo grado relacionadas con este tema.
De 2006 a 2010 se otorgaron 13 decisiones finales utilizando el artificio de la presumida SAP. Ellas fueran redactadas de las manos de las(os) subsiguientes magistradas(os): Maria Berenice Dias (3), Luiz Felipe Brasil Santos (1), Ricardo Raupp Ruschel (2), André Luiz Planella Villarinho (3), Rui Portanova (2), Alzir Felippe Schmitz (1), José Conrado Kurtz de Souza (1).
Definitivamente, en distintos niveles de los sectores sociales, políticos y legales se averiguan acciones que, fundamentadas en meras suposiciones prejuiciosas y estereotipadas, nada más hacen que atacar de modo vil y brutal a las mujeres/madres y, por ende, también a sus hijas(os).
CAPÍTULO II - ¿HAY VIOLENCIA DOMÉSTICA Y FAMILIAR CONTRA MUJERES/MADRES Y NIÑOS EN BRASIL? DEMOSTRACIONES EN NÚMEROS 
Las estadísticas brasileñas sobre la violencia contra las mujeres indican que no obstante hayamos aprobado la Ley Maria da Penha (2010), los casos de violencia y feminicidios siguen creciendo. En 2010, Brasil ocupaba la 7ª posición en el ranking mundial con una tasa de 4,4 homicidios (feminicidios) de mujeres por cada 100.000 habitantes. En 2013, pasamos a ocupar 5ª posición en el ranking mundial con una tasa de 4,8 homicidios de mujeres por cada 100.000 habitantes. 
En la investigación titulada “Panorama general del delito de feminicidio registrado en el Tribunal de Justicia del Estado de Ceará - Distrito de Fortaleza (2018-2019)”
. La investigación reveló que todas las mujeres muertas sufrieron violencia intrafamiliar y en 37,5% de los casos ya se habían registrado en la Policía agresiones antecedentes, el 87,80% de ellas eran madres y tenían hijas(os) menores de 14 años (73,41%) y en común con el asesino (43,90%).
Los datos de las investigaciones demuestran que el uso de la ideología de la AP favorece el acceso de los agresores a las mujeres/madres y a las(os) niñas(os) debido a la falta de entendimiento de que un agresor no será un buen padre y, por ello, los Juzgados de Familia y/o los Juzgado Especializados mantienen los acuerdos de convivencia de los padres agresores con las víctimas circunstancias que acaban por herir sus DDHH y mantener su sufrimiento a punto de los casos extremos quitarles la vida. Prácticamente no existen medidas extensivas para las(os) hijas(os) a la hora de otorgar medidas de protección urgentes para la mujer/madre, así como las Declaraciones del FONAVID que impiden la aplicación efectiva de la Ley Maria da Penha para la jurisdicción híbrida en Tribunales Especializados, fragmentando las demandas de las mujeres/madres que en el Juzgado Especializado de Violencia Doméstica es víctima de violencia y busca protección y, en el Juzgado de Familia la mujeres/madres se encuentran bajo el hecho de que cuando hacen denuncia de la violencia sufrida la custodia de la guardia pasa a ser cuestionada, las visitaciones permitidas e, incluso, la perdida de la custodia pude ser decretada.   Todo esto son formulas judiciales que debilitan a la víctima y fortalecen al presunto agresor, pues la contaminación y reforzamiento de los estereotipos de género nutren el sentido común de que todo es conflicto y nada es violencia y de que ella no necesita cautela y preservación de su vida. Por ello destacamos para:
· El peligro de las supuestas “estadísticas” sobre denuncias falsas de violencia doméstica contra las mujeres;
· La Lei Maria da Penha: las solicitudes de medidas de protección aumentan un 14%;
· NÚMERO de medidas de protección contra la violencia doméstica cae en cuarentena;
· El aumento en el número de medidas de protección en un 60% (19544) en 2020, Sin embargo, destacamos que el otorgamiento de amplias medidas de protección a los menores dependientes mostró una reducción, con un 3,48% (681) otorgado en 2020;
En este sentido, el Poder Judicial brasileño al aplicar la Guardia Compartida (que exige convivencia con el presunto agresor), los Enunciados del FONAVID y la LAP no cumple con las Recomendaciones de la CEDAW y otros tratados internacionales de los cuales es signatario, entre ellos: 
	NORMATIVAS Y RECOMENDACIONES INTERNACIONALES

	ARTÍCULOS

	DDHH

	1º, 2º, 3º, 4º, 5º, 6º, 7º, 8º, 9º, 10º, 11º, 12º, 13º, 14º, 16 º, 21 º, 22 º, 25 º, 29 º y 30º


	CONVENCIÓN SOBRE LA ELIMINACIÓN DE TODAS LAS FORMAS DE DISCRIMINACIÓN CONTRA LA MUJER
	1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12º. 15, 16, 24 y 29

	 “CONVENCIÓN DE BELÉM DO PARÁ”
	3º, 4º, 5º, 6º, 7º, 8º, 9º, 10º, 13º y 14º

	RECOMEND.  CEDAW1 9
	Antec.: 1, 3, 5 y 6
Obs.: 6, 7, 8, 9, 10, 20, 23 y 24


	RECOMEND.  CEDAW  28
	Recom.: 5,9,10,14, 16,17, 18,19, 34, 35


	RECOMEND. CEDAW  33
	Recom.: 1, 3, 4, 5, 8, 11, 14, 15, 16, 17, 18, 19, 20, 22, 24, 25, 26, 27, 28, 29, 32, 33, 34, 35, 36, 37, 39, 41, 42, 44, 46, 51, 53, 56, 58, 60, 64 y 66

	RECOMEND. CEDAW  35

	Recom: 1, 2, 5, 6 y 11


La ideología de la AP trae en su origen el reforzamiento de la misoginia y la intensificación de los estereotipos de género, según los escritos publicados por el autor de las falsas ideas del SAP, potenciando el sentido común que asigna a las mujeres / madres el lugar de locos, mentirosos, reivindicativos, que obstaculizan el ejercicio de la paternidad, llevaron la etiqueta de enajenador para nombrar la desmoralización y patologización de los intentos de romper el silencio y la violencia - práctica de actos de alienación parental.
Cursos, libros y capacitaciones se multiplican como la maleza, difundiendo información sin fundamento científico e investigaciones válidas sobre argumentos como implantar recuerdos falsos en situaciones de abuso sexual y lavado de cerebro como estrategias de venganza y enfermedades infantiles.
Refutando la afirmación de que las mujeres/madres presentan informes falsos de abuso sexual, las investigaciones brasileñas señalan:
· Según el Boletín Epidemiológico de 2018, hay un aumento general del 83.0% en las notificaciones de violencia sexual;
· Declaraciones COPEVID: Declaración No. 36 (007/2016);
· Los registros de violación son 3,5 veces mayores que el número total de detenidos por el delito.;
· ESTADÍSTICAS;
· Brasil ha registrado 14 mil denuncias de abuso sexual infantil en 2020;  solo se notifica el 10% de los casos de abuso y explotación sexual de niños y adolescentes;
· VIOLENCIA SEXUAL INFANTIL EN BRASIL
. 
Dada la investigación y la evidencia, ¿qué respalda el argumento de que las mujeres / madres presentan acusaciones falsas de violencia doméstica y familiar o abuso sexual intrafamiliar? ¡La acusación de AP, que ha venido apoyando el aumento de la violencia contra mujeres / madres y niños en Brasil!
Conocemos a varias madres que denunciaron intentos de suicidio, pero este registro oficial no existe, no tenemos registros médicos, ni informes que atestigüen o investigaciones que relacionen y registren estos números con el sufrimiento psicológico promovido por la tortura institucionalizada por la LAP, por lo tanto. otra victimización invisible.
Hay casos en Brasil de suicidios cometidos por madres que no soportaron la tortura de entregar a su hija al padre que se suponía que era el autor de la violencia y toda la desmoralización promovida por el Poder Judicial, pero al amparo del secreto de la justicia allí. No existen tales registros y correlaciones, en los medios solo encontramos dos casos, aunque somos conscientes de la existencia de un número superior:
· La madre víctima de la alienación de los padres se suicida
· La Policía Civil mata al hijo de 2 años y luego se suicida. [...] cometió el acto después de que perdió la custodia de su hijo.
CAPÍTULO III - VIOLACIONES DE LOS DERECHOS DE LAS MUJERES/MADRES CON FUNDAMENTO EM LA ALIENACIÓN PARENTAL: DEL MUNDO ACADÉMICO AL PODER JUDICIAL
Al acompañar cientos de casos de mujeres/madres que intentaron romper los ciclos de violencia, decidimos estudiar las condiciones procesales e identificamos el modus operandi del Poder Judicial brasileño. Por ello, estamos dispuestas a demostrar en datos, investigaciones y estudios que la violencia institucional promovida por intermedio de la LAP desvela la connivencia de magistradas(os) con los abusos y violencia cometidas por los agresores y, por ende, es falso el discurso de protección integral a las(os) niñas(os)

En lo que dice respecto al comportamiento del Poder Judicial con relación  a los estudios sin reconocimiento científico y que acusan sistemáticamente a las mujeres/madres de alienación parental, conviene recordar que la mayoría de las decisiones judiciales tratan de estar respaldadas en el SAP como forma de justificar los larguísimos trámites judiciales marcados por contiendas que son, en efecto, muy rentables para los despachos de abogados, las clínicas de psicología y para el propio sistema judicial que también lucra con los costes procesales. En el Sistema de Justicia recientemente la Procuraduría de los Derechos de los Ciudadanos de la Fiscalía Pública Federal emitió la Nota Técnica N.º 4/2020/PFDC/MPF  destaca que TJDFT noticias de supuestas prácticas de AP, solo se comprobó que se habían producido en el 0,15% de los casos
En una investigación publicada en 2016, LA ALIENACIÓN DE LOS PADRES Y EL SISTEMA DE JUSTICIA BRASILEÑO: un enfoque empírico de Mariana Cunha de Andrade y Sergio Nojiri, datos de los TJSP y TJMG, en un recorte de las decisiones en los dos Estados de 2009 a 2014. La búsqueda fue por "alienación parental": Se concluye por la muestra que, en números absolutos, las mujeres alienaban más. [..] Los hombres también hicieron más acusaciones infundadas (58%).
Según una investigación publicada en CADERNOS DE PSICOLOGIA “10 AÑOS DE LA LEY DE ALIENACIÓN PARENTAL: ANÁLISIS DE LA JURISPRUDENCIA BRASILEÑA”, de 2010 a 2016:

[...] 404 sentencias: en el 63% de los casos, las denuncias 
de AP son hechas por el padre no residente, (89%), las 
alegaciones de AP surgen como parte de argumentos para 
desacreditar a uno de los padres (énfasis de los equipos que 
elaboran el Informe).

En 2018, la estudiante de derecho de la USP Marina Gonçalves Garrote publica datos en su TCC “La construcción de la alienación parental por la Corte de Justicia de São Paulo: SAP, peritaje psicológico y estereotipos judiciales de género, donde presenta:
La mayoría de los acusados de practicar la alienación en la muestra son madres (73%, 16 sentencias). [..] En el 44% (7 sentencias) de las sentencIas se decide que no hubo alienación parental. (énfasis de los equipos que elaboran el Informe).
En investigación realizada con el objetivo de analizar las sentencias de segundo grado dictadas por el Tribunal de Justicia de Rio Grande do Sul (TJRS), las autoras del artículo titulado “Los Discursos Judiciales sobre la Aplicación de la LAP: La Sindemica Violencia Simbólica y Real de Género en Tiempos de Corona Virus Disease” explican que 
De las 118 decisiones (sentencias) de segundo grado evaluadas (2019-2020) mujeres/madres son la mayoría de las imputadas, 107 decisiones. (STOLZ; LEMOS, 2021, p. 185-192, (énfasis de los equipos que elaboran el Informe).
En una encuesta reciente publicada en 2021 "Análisis jurisprudencial de tribunales de la región sureste sobre la aplicación del instituto: (síndrome de) alienación parental", 
[...]es posible inferir que la ley se muestra como un mecanismo de culpabilización de las mujeres más que como un mecanismo de protección de la niñez y/o adolescencia.  (SEVERI; VILLARROEL, 2021, p. 12; (énfasis de los equipos que elaboran el Informe).
Con el objetivo de buscar todavía más datos sobre la violencia institucional consumada por el Sistema Judicial contra las mujeres/madres y sus hijas(os), oficiamos, los 26 Tribunales de Justicia existentes en el territorio brasileño solicitando, datos relacionados con los procesos de AP contra mujeres y hombres tramitando en juzgados de primera y de decisión final. La misma carta también ha sido enviada a la Defensoría del Pueblo y a las Coordinaciones Provinciales de la Mujer en Situaciones de Violencia Doméstica y Familiar.
Es importante resaltar que ningún Tribunal de Justicia respondió a todas las preguntas enviadas, pues no existe un sistema estándar para el registro de datos procesales. 
Solicitamos que fuera informado el número de casos en los que la expresión AP DE LOS PADRES los Juzgados Familia: (1º e 2º instancia) e Penales (1° e 2º instancia)
Preguntas realizadas:
1) ¿En cuántos casos hay acusaciones de AP contra la mujer?
2) ¿En cuántos casos hay acusaciones de AP probadas por informes periciales contra mujeres?
3) ¿En cuántos casos hay acusaciones de AP contra los hombres? 
4) ¿En cuántos casos hay acusaciones de AP probadas por informes periciales contra hombres?
5) ¿En cuántos casos hay (sospecha de) acusaciones de abuso sexual contra el padre?
6) ¿En cuántos casos hay (sospecha de) acusaciones de violencia doméstica contra el padre?
7) ¿En cuántos casos de acusaciones (sospechadas) de Violencia Doméstica contra el padre, las hijas cuentan con amplias medidas de protección?
8) ¿En cuántos casos hay revocación de la custodia del padre, con acusaciones de alienación parental contra la madre?
9) ¿En cuántos casos hay una revocación de la custodia a la madre?
	TRIBUNAL
	TABLA DE RESPUESTAS

	TJ
	P1
	P2

	P3

	P4

	P5
	P6

	P7

	P8

	P9


	TJ/AM
	50
	
	22
13:sin identificación del género
	
	-
	-
	-
	-
	-

	TJ/BA
Familia
	47
	
	19
	
	-
	-
	-
	-
	-

	TJ/BA
Penal
	1
	
	
	
	-
	-
	-
	-
	-

	TJ/BA
Civil
	12
	
	12
	
	-
	-
	-
	-
	-

	TJ/BA
Pleno
	5
	
	4
	
	-
	-
	-
	-
	-

	TJ/BA
Infancia y juventud
	3
	
	1
	
	-
	-
	-
	-
	-

	TJ/CE
Familia
	52
	
	14
	
	-
	-
	-
	-
	-

	TJ/CE
Común
	12
	
	15
	
	-
	-
	-
	-
	-

	TJ/CE
Civil
	11
	
	6
	
	-
	-
	-
	-
	-

	TJ/RO
Familia
	1
	1
	1
	
	-
	7
	3
	4
	0

	TJ/RO
Penal
	15
	1
	3
	
	-
	36
	7
	2
	3

	TJ/RN
Familia
	Total 56 activos y 38 cancelados

	TJ/RN
Penal
	Total 12 activos y 11 cancelados

	TJ/SC
Familia
	500
	
	246
	
	-
	-
	-
	-
	-

	TJ/SC
Penal
	19
	
	27
	
	-
	-
	-
	-
	

	TJ/SC
Civil
	140
	
	110
	
	
	
	
	
	-


Solo han contestado la demanda 6 Tribunales de Justicia (23%). Hay prevalencia de acusaciones de AP contra mujeres/madres. Abajo copiamos algunas de las respuestas recibidas de los 11 Tribunales de Justicia (42,3%).
TJ/PE – “Sólo el 07.09.2021 se ubicaron dos casos distribuidos en 1er Grado entre 2010 y en 1er Grado con la asignatura “AP”, Código 11977. (…) solo hay dos casos distribuidos en 2do Grado entre 2010 y 07.09.2021 registrados en 2do Grado con la asignatura “AP”, Código 11977. Los procesos ya fueron archivados, no se encuentran en trámite”.
TJ/RJ – “2º grado de jurisdicción, entre el año 2015 hasta el 11/03/2021 el asunto "AP": CÁMARA CIVIL (SEGUNDA INSTANCIA): 60.
TJ/RS – “Existían 1.674 acciones activas, bajo el primer grado de competencia de este TJ, inscritas con el código 11977 – AP, en 01.08.2021, corresponde a 1.631 Comparte. Por su parte, DIJUD manifestó que, según los sistemas Cognos/PROCERGS y eproc 2G, existen 197 casos registrados en este T J, entre los años 2017 a 2021.
Los Tribunales de Justicia que no enviaron respuesta (totalizando 34,6%)  9 provincias.
También enviamos cartas oficiales a la Fiscalía Pública de los 26 estados, solicitando que, con base en sus bases datos, contestasen las preguntas abajo enumeradas :
1) ¿Cuántas noticias de delito/crimen sobre abusos sexuales a niñas(os) y adolescentes cometidos por el padre biológico o afectivo han sido llevadas a la Fiscalía Pública a cada año?
2) ¿Cuántas de estas noticias delito/crimen se convirtieron en acción penal (denuncia)?
3) ¿Cuántas de estas noticias delito/crimen han sido descartadas por falta de elementos mínimos de tramitación o encaminadas para Investigación Policial?
4) ¿Cuántas de estas noticias delito/crimen han sido presentadas por estar vinculadas a un litigio judicial que envuelve la que se disputa de la custodia de niñas(os) en el Tribunal de Familia?
5) ¿Cuántas de estas noticias delito/crimen involucraron, en conjunto, la narrativa transversal de la alienación parental?
FP/ACRE – “135 (ciento treinta y cinco) Noticias fácticas relacionadas con abusos sexuales contra niños, niñas y adolescentes, de las cuales 48 (cuarenta y ocho) fueron atribuidas a los padres o tutores de las víctimas. 
FP/AMAPÁ – “En 2018: negligencia (42,19%), violencia física (17,19%), violencia psicológica (14,06%), violencia sexual (14,06%), explotación laboral infantil (6,25%), institucional violencia (4,69%) y abuso económico y financiero (1,56%). En 2019: Como (29.41) v. I. (17,65%), n., v. f. y v. psic (13,73%), e. l. I. (7,84%) y e. s. (7,84%).”
FP/SP – “Noticias de hecho de abuso sexual de menores cometido por el padre: 2011 – 2020 67
FP/RS – “2012: Noticia de hecho/NH - 69, Denuncia en noticia de hecho/DNH - 1, Procedimientos de investigación/PI – 176; 2013 (NH - 958, DNH - 2, PI - 897, Denuncias en PI/DPI - 1, Presentación por falta de elementos en PI/PFEPI - 159); 2014 (NH - 984, DNH - 4, PI - 838, DPI - 1, PFEPI - 278); 2015 (NH - 970, DNH - 7, PI - 767, DPI - 3, PFEPI - 247); 2016 (NH - 1019, DNH - 16, PI - 783, DPI - 1, PFEPI - 219); 2017 (NH - 1025, DNH - 17, PI - 851, DPI - 3, PFEPI - 228); 2018 (NH - 1848, DNH - 69, PFEPI - 14, PI - 999, DPI - 3, PFEPI - 121); 2019 NH - 1321, DPI - 29, PFEPI - 44, PI - 566, PFEPI - 144); 2020 (NH - 339, DNH - 2, PFEPI - 11, PI - 185, DPI - 1, P - 53)”. 

FP/RR – Año 2019 – 2021: 24
Entendemos que la síntesis de datos presentada habla por sí sola, esto es, desvela el hecho de que las mujeres/madres y sus hijas(os) no ven sus DDHH garantizados por el Sistema de Justicia, puesto que suele descalificar sus testimonios y minimizar su sufrimiento.
CAPÍTULO IV - CONSEJO NACIONAL DE JUSTICIA Y SU PAPEL COMO PERPETRADOR DE VIOLENCIA CONTRA MUJERES/MADRES Y NIÑAS(OS)
Desde la aprobación de la LAP, la CNJ  viene impulsando la formación en prácticas conciliadoras, reparadoras, mediadoras y de AP para la resolución de conflictos familiares, pues en los Tribunales de lo civil, Tribunales de Familia, la violencia intrafamiliar es secuestrada de la realidad presentada, a pesar de que es el quinto país en datos de feminicidios de 2015 es de 2021
, testimonios, evidencias y sufrimientos se invisibilizan en nombre de la resolución y el interés superior del niño, incluso según la investigación presentada en la que Brasil se ubica en el 11°lugar en relación al abuso y explotación sexual infantil y en el 2° lugar en un triste ranking: el de la explotación sexual de niños, niñas y adolescentes, sin embargo, la palabra del niño no tiene valor, está siendo influenciada por la madre y estaríamos experimentando un aumento de acusaciones falsas y los procesos se centran en la búsqueda de evidencias de la mujer/madre conflictiva y alienante.
No identificamos en la página del CNJ la oferta de cursos, capacitación o material informativo y formativo sobre violencia de género o violencia doméstica y familiar, así como sobre violencia intrafamiliar contra niños, niñas y adolescentes o abuso y explotación sexual de niños, niñas y adolescentes.
En todas las publicaciones referidas a los Folletos CNJ para padres e hijos, elaborados y puestos a disposición, se utilizó como referencia el Folleto “La Alienación Parental Vive en Blanco y Negro”. 
Por otro lado, a partir de 2013, asumiendo que las mujeres/madres no colaboran con la resolución del conflicto conyugal y judicial, pues siguen insistiendo en dificultar al padre la convivencia con sus hijas e insistiendo en denuncias de violencia doméstica y familiar. y abuso sexual, como instrumento de coacción y coacción, son "invitados" a participar en estos experimentos, como ejemplifica el I Congreso Nacional de Mediación Familiar y Prácticas Colaborativas.“La alienación de los padres es algo serio. Quienes lo cometan pueden incluso perder la guardia ", advirtió el juez.
En 2013, el CNJ publica y difunde el Cuadernillo de divorcio para niños adolescentes.
En 2015, se ofrece el curso Taller Online Padres y Maestros Online (de obediencia en las relaciones familiares):  Módulo 4 - Módulo de AP
El Reglamento de Cursos de Formación de Expositores en Talleres de Divorcio y Parentalidad elaborado pelo CNJ: .
De los objetivos y argumentos presentados por la CNJ para ofrecer el Curso a los padres, es de destacar que el Consejo no considera en ningún párrafo la realidad de las familias brasileñas, que es el contexto de la violencia intrafamiliar y los índices que presentan las condiciones. padre como el mayor violador sexual, e lo que presentan soluciones a conflictos familiares que enmascaran la violencia vivida y colocan a las mujeres / madres responsables de promover estos conflictos.

Taller para padres y madres en línea fueron 9.000 en tres años, al aire desde octubre de 2015, parte del público realizó el taller por orden o recomendación judicial.
En el curso para padres, el CNJ presenta el cuadernillo Divorcio para padres  

De acuerdo con la Resolución N. 125 de 2010 do CNJ que prevé la Política Judicial Nacional para el adecuado tratamiento de los conflictos de interés en el ámbito del Poder Judicial y otras medidas (Destacamos el artículo 6 - III)
Con el impulso del CNJ, se amplía el uso de prácticas sin base científica, para tratar de encubrir la gravedad de la violencia que permea los casos de litigio en los Tribunales de Familia y Tribunales de Violencia Doméstica en el Sistema de Justicia brasileño. Pues, según él La “Constelación de Familia” ayuda a humanizar las prácticas de conciliación en el Poder Judicial. Visión corroborada por la Coordinación Estatal de Mujeres en Situaciones de Violencia Doméstica y Familiar (CEVID) del TJRS. según el sitio web .
En una investigación realizada con abordaje crítico del uso de prácticas conciliatorias en Juzgados Especializados en Violencia Doméstica, no encontramos ningún artículo publicado o investigación sobre el tema, que demuestre la gravedad del lugar en el que están expuestas las mujeres / madres. 
En un artículo publicado Constelación familiar y la promoción de la economía del miedo, otra de las múltiples formas de violencia contra la mujer, las autoras presentan críticamente el concepto de constelación familiar, discutiendo la falta de cientificidad de lo que propagan las ideas de la autora, la aceptación del uso por parte del SUS y la legitimidad otorgada por el Poder Judicial
Preocupada por el uso de estas prácticas, la Comisión Especial de Seguridad de la Mujer Estado de Río de Janeiro - Consejo Estatal de Derechos de la Mujer - CEDIM / RJ publicó una nota sobre CONSTELACIÓN FAMILIAR
Presentamos publicaciones críticas para el uso de CF, las cuales están disponibles en los medios.
· Mujeres denuncian que la Justicia reabre heridas con un método que recrea agresiones para resolver conflictos 
· C F  en el Poder Judicial y reversión de la carga de la prueba en las pseudociencias 
· La c. f. es pseudociencia y se basa en la positividad tóxica, dice el psicólogo 
Como resultado de las movilizaciones de los movimientos sociales y la facilitación a través de las redes sociales, ahora es posible acceder a la información de manera rápida y monitorear todos los movimientos que demuestran un retroceso gradual en los derechos adquiridos por las mujeres, como se describe en este capítulo, como en respuesta a los avances logrados por los movimientos masculinistas responden con movilizaciones que estaban recortando derechos, en forma cronológica de avances con la Ley de Divorcio, Constitución Federal, reforma del Código Civil para el poder familiar, Ley Maria da Penha, Ley de Feminicidio, Ley de Violencia Psicológica, en respuesta,se aprobó la Ley de Guardia Compartida, LAP, uso de prácticas conciliatorias, Ley de Custodia Compartida obligatoria, constelaciones familiares y enmiendas legales para debilitar la Ley Maria da Penha. 
CAPÍTULO V – MANIFESTACIONES NACIONALES E INTERNACIONALES CONTRA LA SAP, AP Y LAP 
Brasil ocupa el lugar del único país del mundo con LAP, sin considerar las investigaciones, manifestaciones globales y nacionales que recomiendan y prohíben el uso del SAP falsa y las ideas de AP escritas por el médico estadounidense, Richard Gardner.
protestas contra el SAP en todo el mundo y nacionales en apoyo de la derogación de la LAP.
2008 – APA - Declaración sobre el síndrome de alienación parental
2010 - La Asociación Española de Neuropsiquiatría hace la siguiente declaración en contra del uso clínico y legal del llamado Síndrome de Alienación Parental. 
2011 - ONU MUJERES. Inadmisibilidad del “síndrome de alienación parental”
2011 - CEDAW. Forty-ninth session.Concluding observations of the Committee on the Elimination of Discrimination against Women Republic of Italy. 
2013 - El síndrome de alienación parental rechazado del DSM-V.  
2014 - ORGANIZACIÓN DE LOS ESTADOS AMERICANOS COMISIÓN INTERAMERICANA DE MUJERES - (MESECVI)
2014 - Síndrome de alienación parental: una falacia inicua.  
2016 –COPEVID - Comisión Permanente de Lucha contra la Violencia Doméstica y Familiar contra la Mujer. Declaración No. 36 (007/2016). 
2016 - PUBLICACIONES PSICOLEGALES SOBRE LA ALIENACIÓN DE LOS PADRES: UNA REVISIÓN LITERATURA PORTUGUESA INTEGRATIVA.
2016 - ALIENACIÓN DE LOS PADRES EN BRASIL: 
2016 – CEDAW. 65° PERÍODO DE SESIONES
2017 – CEDAW.  Concluding observations on the seventh periodic report of Costa Rica
2018 - DEFENSORIA DE LOS DERECHOS HUMANOS DEL PUEBLO DE OAXACA. ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 11/2016.: En relación con el punto resolutivo segundo
2018 - Aviso Público de Conanda sobre la Ley de Alienación Parental 
2018 – PL 498/2018 Proyecto de Ley. Propone la derogación de la Ley de Alienación Parental. 
2018 – CEDAW. Observaciones finales sobre el octavo informe periódico de Nueva Zelandia
2019 - EDVAW. La violencia de la pareja íntima contra la mujer es un factor clave en las decisiones sobre la custodia de los hijos.(31 de mayo de 2019). 
2019 - Memo de preocupación colectiva para: Organización Mundial de la Salud/RE. 
2019 – NUDEM/SP. NOTA TÉCNICA NUDEM Nº 01/2019 Análisis de La Ley Federal 12.318 / 2010 
2019 - FERREIRA, Cláudia Galiberne; ENZWEILER, Romano José (organizadores) La invisibilidad de niños y mujeres víctimas de la perversidad de la ley de alienación parental: pedofilia, violencia y barbarie
2019 - ACCIÓN DIRECTA INCONSTITUCIONAL (Med. Preliminar) - 6273 - (29/11/2019) ASOCIACIÓN DE ABOGADOS POR LA IGUALDAD DE GÉNERO - AAIG (CF 103, 0IX)
2019 - PL 6371/2019. Resumen deroga la Ley N ° 12.318, de 26 de agosto de 2010 - LAP.  
2020 - ¡La alienación de los padres está definitivamente excluida de la CID 11! 
2020 - Consejo General del Trabajo Social. España. SUPUESTO SÍNDROME DE ALIENACIÓN PARENTAL 
2020 - MINISTÉRIO DA MULHER, DA FAMÍLIA E DOS DIREITOS HUMANOS. Nota Técnica N.° 19/2020/DEFDFF/SNF/MMFDH 
2020 - MINISTÉRIO PÚBLICO FEDERAL PROCURADORIA FEDERAL DOS DIREITOS DO CIDADÃOPGR-00094193/2020. Nota Técnica Nº 4/2020/PFDC/MPF 
2020 - La Asociación de Mujeres Juristas Themis. La nueva Inquisición: Síndrome de Alienación Parental. 
2020 - European Parliament's. Violence against Women. Psychological violence and coercive control. Estudo :  Portugal.
2020 – CEDAW. Mandatos de la Relatora Especial sobre la violencia contra la mujer, sus causas y consecuencias; y del Grupo de Trabajo sobre la discriminación contra las mujeres y las niñas - ESPAÑA. 
2020 – OMS. CID 11 
2020 - Council of Europe. (Istanbul Convention) to Austria
2020 – Madrid/ES. Gobierno y CGPJ muestran su oposición al Síndrome de Alienación Parental 
2020 – Barcelona/ES. El Govern erradicará falsos síndromes que se usan judicialmente contra la mujer. 
2020 – FEPRA. Federação de Psicólogos da República Argentina. Comunicado

 HYPERLINK "http://www.psicologoschaco.com/2020/06/13/comunicado-de-fepra-sobre-el-pretendido-sindrome-de-alienacion-parental/"
 sobre el pretendido "Síndrome de Alienación Parental". 
2020 - LA ASOCIACIÓN ESPAÑOLA DE PEDIATRÍA DE ATENCIÓN PRIMARIA. Comentarios de la AEPap al "Anteproyecto de Ley Orgánica de Protección Integral a la Infancia y Adolescencia frente a la Violencia". 
2020 - Secretaría Nacional de Niñez, Adolescencia y Familia, del Ministerio de Desarrollo Social ARGENTINA. La aplicación del denominado Síndrome de Alienación Parental (S.A.P.) produce severas afectaciones a los derechos de niños, niñas y adolescentes.   
2021 - Centre for Social Injustice. International law condemns the use of parental alienation allegations as a means to obscure domestic abuse and child abuse.  
2021 - Extremadura prohíbe el uso del falso Síndrome de Alienación Parental a toda institución financiada con fondos públicos. 
2021 – España. LO 8/2021 - Ley Orgánica de protección integral a la infancia y la adolescencia frente a la violencia. 
2021 - Manifiesto Nacional Unificado del 8 de marzo. Manifiesto Nacional “Mujeres en la lucha por la vida 
2021 - Manifiesto 8M de Porto Alegre / RS, ¡Por la vida de las mujeres trabajadoras! 
2021 - MANIFIESTO DE AFIRMACIÓN A MOVIMIENTOS SOCIALES, COLECTIVOS, ABOGADOS, SIMPATIZADORES Y OTROS RESPONSABLES DE LA REVOCACIÓN DE LA LAP. 
2021 - MINISTERIO DE MUJER, FAMILIA Y DERECHOS HUMANOS. Nota técnica No. 7/2021 
2021 - GRUPO DE TRABAJO DE LA SECRETARÍA DE MUJERES SOBRE LA DEROGACIÓN DE LA LEY DE ALIENACIÓN PARENTAL. 
2021 - Senado Federal.  Idea Legislativa n ° 148226 Identificación: SUG 15/2021 Autor: Programa e-Cidadania "Revocar la LAP y prohibir la doctrina gardenista en Brasil". 
2021 One Mom's Battle and Custody Peace (California - EUA). 2021. Reclamación con respecto a violaciones de derechos humanos y abusos contra mujeres en el sistema de tribunales de familia en California y en los Estados Unidos de América.   

2021 - VIGILANCIA DE POLÍTICA PÚBLICA PARA NIÑOS Y ADOLESCENTES - OPPCA. 
CONSIDERACIONES FINALES
La sociedad brasileña vive de manera naturalizada, en fase a su matriz esclavista, racista, patriarcal con las altas tasas de violencia (amplio sentido y tipología) contra las mujeres/madres y niñas(os). El Estado brasileño no presenta acciones para combatir, eliminar o reparar esta violencia, sino, actualmente, vivimos en pleno retrocesos sea con la aplicación de la LAP, sea con la no observancia de la Ley Maria da Penha, sea con todas las demás normativas que basan las decisiones judiciales que desde la coerción estatal institucionalizan la violencia.
Además, la cultura de los estereotipos de género, mantienen reforzados por la ideología de la AP deconstruyen la subjetividad e individualidad de las mujeres/madres y niñas(os) como sujetos de derechos.
Considerando la investigación presentada a lo largo de este Informe, podemos afirmar que la LAP está al servicio de la mantención de la violencia y, por ello, solicitamos a este Comité, que recomiendo al Estado Brasileño la REVOCACIÓN de la Ley de Alienación Parental; así como:
· Que solicite al Estado Brasileño la no utilización de los términos SAP, AP y/o similares, así como todos los conceptos sin base científica que están siendo usado en el Sistema Legal y de Justicia brasileños, indicando, por ende, que proceda a una reforma legislativa;
· Que solicite al Estado Brasileño la suspensión de todos los procesos donde existan acusaciones de AP, SAP y/o términos discriminatorios contra mujeres/madres; 
· Que advierta al Estado Brasileño en hecho de que parte de su legislación es contraria a los tratados y convenios internacionales ratificados;
· Que solicite al Estado Brasileño reparación a las mujeres/madres que perdieron a sus hijas(os) por la imputación de AP y/o por asesinato de sus niñas(os) o adolescentes cometidos por los padres abusadores/infractores;
· Que solicite al Estado Brasileño la inmediata revocación de la custodia para las mujeres/madres que fueron apartadas de vivir con sus hijas(os) debido a la acusación de AP.
ADJUNTO 01: https://docs.google.com/spreadsheets/d/1wymqmqvfRNey-mQBI1e9epEY8ziP8r6Lndvygz5YrIg/edit?usp=sharing
� RINNE, Olga. Medeia. A Redenção do Feminino Sombrio como Símbolo de Dignidade e Sabedoria (Das Recht Zorn und Eifersucht). 2 ed. Tradução de Margit Martinic e Daniel Camarinha da Silva. São Paulo: Cultrix, 2017.


� GAPPE/UFC. Panorama do crime de feminicídio cadastrado no Tribunal de Justiça do Estado do Ceará – Comarca de Fortaleza (2018-2019). GAPPE/UFC: Fortaleza (Ceará), 2019.


�Denúncias de violência sexual infantil no Disque 100 caem em 2020, mas pandemia pode impactar na subotificação dos casos. Disponible en: <� HYPERLINK "https://www.generonumero.media/violencia-sexual-infantil/"��https://www.generonumero.media/violencia-sexual-infantil/�> Acceso 20 sept.2021 


�Pandemia escancara o feminicídio e a subnotificação no Brasil e no mundo. 2021. Disponible en: <� HYPERLINK "https://www.ufsm.br/midias/experimental/integra/2021/01/22/pandemia-escancara-o-feminicidio-e-a-subnotificacao-no-brasil-e-no-mundo/"��https://www.ufsm.br/midias/experimental/integra/2021/01/22/pandemia-escancara-o-feminicidio-e-a-subnotificacao-no-brasil-e-no-mundo/�> Acceso 20 sept. 2021 
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